
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
31 DE DICIEMBRE 2011 
   
 
 

NOTA 1 - OPERACIONES 
 

La Compañía se constituyó en Cuenca, Ecuador, el 22 de julio de 1999, bajo la 
denominación de “Distribuidora de Productos Juan Carlos Crespo Cía. Ltda.”. El 26 de 
julio del 2005, mediante escritura pública cambió su denominación social a 
“Distribuidora de Productos JUCREMO – JCC Cía. Ltda.” 

  
La Resolución No. SC-DIC-C-09-07658178, de la Superintendencia de Compañías 

del 21 de diciembre del 2009 e inscrita en el Registro Mercantil el 30 de diciembre del 
2009, fue autorizada la fusión por absorción de la Compañía Distribuidora de Productos 
JUCREMO – JCC Cía. Ltda. con Destilería Zhumir Cía. Ltda.  

 
Con Resolución No. SC.DIC.C.10.275 de la Superintendencia de Compañías del 7 de 

Abril del 2010, fue autorizado el cambio de razón social a CORPORACIÓN AZENDE 
Cía. Ltda.  

 
La Corporación se dedica principalmente a la compra, venta, importación y 

exportación de productos alimenticios, a la fabricación de bebidas alcohólicas y no 
alcohólicas, así como a todos los actos de comercio e industria reconocidos por la Ley. 

 
El 4 de febrero del 2009, la Compañía obtuvo el certificado de inscripción en el 

Registro de Mercado de Valores, con Resolución. No. 09-G-IMV-0000660, debiendo 
sujetarse a las disposiciones establecidas en la Ley de Mercado de Valores y su 
Reglamento de aplicación. El  12 de marzo y 16 de abril 16 del 2009, efectuó las primeras 
emisiones de obligación, que se encuentran respaldadas con garantía general de la 
Empresa. 

 
 
 
NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES 
POLITICAS CONTABLES  
 
La información financiera de la compañía Corporación Azende Cía. Ltda. será presentada de 
acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF’s), las Normas 
Internacionales de Contabilidad (NIC’s) y sus respectivas interpretaciones (SIC’s e IFRIC’s). 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la administración efectúe estimaciones 
y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y la revelación de 



NOTA2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES 
POLITICAS CONTABLES  
(Continuación) 
 

activos y pasivos contingentes a la fecha de presentación de los Estados Financieros, así como 
los importes registrados de ingresos, costos y gastos durante el ejercicio. Los rubros 
importantes sujetos a estas estimaciones y suposiciones incluyen los impuestos diferidos, la 
valuación de los elementos de Propiedad, Planta y Equipo, la valoración de las Existencias y la 
emisión de Obligaciones.  
 
Las políticas significativas aplicadas en la preparación de los Estados Financieros son las que 
se mencionan a continuación: 
 
a. ESTADOS FINANCIEROS A REVELAR 
 
Los Estados Financieros que revelará la compañía serán los siguientes: 
 

1.1.Estado de Situación Financiera 
1.2.Estado de Resultado Integral 
1.3.Estado de Cambios en el Patrimonio 
1.4.Estado de  Flujos de Efectivo 
1.5.Notas a los Estados Financieros 

 
1.1.Estado de Situación Financiera. 

 
La compañía elaborará mensualmente un Estado de Situación Financiera, el cual será 
presentado hasta 15 días después de terminado el mes, con las partidas clasificadas entre 
Corrientes y No Corrientes. 
 
La información a revelar en el Estado de Situación Financiera será la concerniente a: 

 
Activos: Efectivo y su equivalente, Activos por Impuestos corrientes, Otras 

Cuentas por Cobrar, Inventarios, Activos Financieros, Propiedad, Planta 
y Equipos, Propiedades de Inversión, Activos Intangible, Plusvalía 
comprada (Goodwill), Deudores Comerciales, Activos por Impuestos 
Diferidos 

Pasivos: Acreedores Comerciales, Otras Cuentas por Pagar, Provisiones, Pasivos 
Financieros, Pasivos por Impuestos corrientes, Pasivos por Impuestos 
Diferidos. 

Patrimonio: Capital Emitido, Reservas Efectuadas, Superávit por revaluación, 
Resultado del Ejercicio, Resultados de años anteriores 
 

1.2.Estado de Resultado Integral. 
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Corporación Azende  Cía. Ltda. con la finalidad de presentar los resultados obtenidos 
elaborará mensualmente, hasta 15 días después de terminado el mes: 

 Estado de Resultado  
 Estado de Resultado Integral 

 
El Estado de Resultados presentará los componentes del resultado del período; 

o Ingresos, costos y gastos de las actividades ordinarias; 
o Costos financieros; 
o Gastos por Impuestos; 
o Resultados; 

El Estado de Resultados Integral, comenzará presentando el Resultado del período seguido de 
los componentes del resultado integral, que son;  

o Otros Resultados Integrales; 
o Impuesto a la Renta relacionado con otros resultados integrales; 
o Resultado Integral total. 

 
En la presentación de éstos Estado Financiero ninguna partida de ingreso o gasto debe 

clasificarse como  extraordinaria. 
 

1.3.Estado de Cambios en el Patrimonio 
 
De forma anual se elaborará un Estado de Cambios en el Patrimonio, el cual revelará: 

 
 El resultado integral total del periodo; 
 Efectos de aplicaciones retroactivas. 
 Para cada componente del patrimonio, una conciliación entre los importes en libros, al 

inicio y al final del periodo, revelando por separado los cambios en: 
o Resultados, 
o Cada partida de resultado integral; 
o Transacciones con los propietarios en su calidad de tales. 

 
Se debe presentar, ya sea en el Estado de Cambios en el Patrimonio o en las notas, el 

importe de los dividendos reconocidos como distribuciones a los socios durante el periodo, y 

el importe por acción correspondiente. 
 
1.4. Estado de Flujos de Efectivo. 
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Trimestralmente se elaborará un Estado de Flujos de Efectivo, utilizando el Método Directo, el 
cual informará los flujos de efectivo y equivalentes de efectivo obtenidos durante el periodo, 
clasificándolos por actividades de operación, de inversión y de financiación. 
 
 
 
1.5. Notas a los Estados Financieros. 
 
La información que se revele en las Notas a los Estados Financieros deberá considerar la 
siguiente estructura en el orden que se expone a continuación:  
 

a) Nota de operaciones, donde se cubren los requerimientos de la NIC 1 como la 
naturaleza de sus operaciones y sus principales actividades; el domicilio legal, 
incluyendo el correspondiente a sus áreas de operación o localización de facilidades; su 
forma legal, incluyendo el dispositivo o dispositivos de ley pertinentes a su creación o 
funcionamiento; y otra información breve sobre cambios fundamentales referidos a 
incrementos o disminuciones en su capacidad productiva, área de operaciones, entre 
otros;  

 
b) Una declaración de cumplimiento con las NIIF (NIC 1, párrafo 16) 

 
c) Nota de políticas contables, la cual debe incluir un resumen de las políticas contables 

para todos los rubros cuya acumulación para los periodos que se presentan haya sido 
importante. 
 

d) Notas de desagregación de la composición de rubros presentados en los Estados 
Financieros, incluyendo la información requerida por cada NIIF. 
 

e) Notas sobre otra información financiera no expuesta en el cuerpo de los Estados 
Financieros, como descripción de las cuentas patrimoniales, situación tributaria, 
contingencias y riesgos financieros. 

 
b. POLÍTICAS CONTABLES 
 
2.1. EXISTENCIAS 

 
La empresa deberá conciliar los saldos en libros con los respectivos inventarios físicos (toma 
física de inventarios vs. cantidades kárdex), al menos tres veces al año, de manera obligatoria. 
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Reconocimiento 

 
La empresa reconocerá los activos como inventarios (existencias), si: 
- Son poseídos para venta en curso normal del negocio. 
- Se encuentran en proceso de producción con la perspectiva de ser vendidos. 
- Son materiales y suministros para ser consumidos en el proceso productivo. 
 
Medición (Valuación) Inicial 
 
El valor de los inventarios comprenderá todos los costos derivados de su adquisición y 

transformación, así como otros costos en los que se haya incurrido para darles su condición y 
ubicación actuales. 
Costos de 
adquisición 

Comprende: precio de compra, aranceles de importación y 
otros impuestos (que no sean recuperables ante las 
autoridades fiscales), transportes, almacenamiento y otros 
costos directamente atribuibles a la adquisición de 
mercaderías, materiales o servicios. Los descuentos 
comerciales, las rebajas y otras partidas similares se 
deducirán para determinar el costo de adquisición. 

Costos de 
transformación 

Comprende: los costos directamente relacionados con las 
unidades producidas, tales como: mano de obra directa; así 
mismo se integrará de una parte, calculada de forma 
sistemática, de los costos indirectos, variables o fijos, en los 
que se haya incurrido para transformar las materias primas en 
productos terminados. 

Otros costos 
 

Se incluirán otros costos en los inventarios, siempre que se 
hubiera incurrido en ellos para dar a los mismos su condición 
y ubicación actuales. Por ejemplo: algunos costos indirectos 
no derivados de la producción, o  costos del diseño de 
productos para clientes específicos. 

Costos por 
Préstamos  

Se capitalizará los costos por préstamos que sean 
directamente atribuibles a la adquisición o producción de los 
inventarios, caso contrario se reconocerán directamente como 
un gasto en el periodo incurrido. 

 
En la distribución de los costos indirectos fijos a los costos de transformación (Productos en 
Proceso), la Compañía deberá basarse en la capacidad normal de trabajo de los medios de 
producción.  
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La baja producción o capacidad de ociosa, no incrementará los Costo Indirectos Fijos 
distribuidos a las unidades producidas, ya que estos deberán repartirse basándose en la 
capacidad normal de producción; por los tanto los Costos Indirectos no distribuidos se 

reconocerán como gastos del periodo en que han sido incurridos. 
 
Para el caso de producción anormalmente alta, la cantidad de costo indirecto distribuido a cada 
unidad de producción se disminuirá, de manera que no se valoren los inventarios por encima 
del costo.  
 
Los Costos Indirectos Variables se distribuirán, a cada unidad de producción, sobre la base 
del nivel real de uso de los medios de producción. 
 
Se deben considerar como costos excluidos del valor de los inventarios, y por tanto 
reconocidos como gastos del periodo en el que se incurren, los siguientes: 
 

a. Cantidades anormales de desperdicio de materiales, mano de obra u otros costos de 
producción; 

b. Costos de almacenamiento, a menos que sean necesarios en el proceso productivo, 
previos a un proceso de elaboración ulterior; 

c. Costos indirectos de administración que no hayan contribuido a dar a los inventarios su 
condición y ubicación actuales; y 

d. Costos de venta. 
 
Medición (Valuación) Posterior  

 
Los inventarios serán valuados de acuerdo al costo (valor en libros) o a su Valor Neto 
Realizable, según el que sea menor. 

 
El valor neto realizable, será:  
 
 Precio estimado de venta del inventario, en el curso normal de la 

operación 
(-) Los costos estimados para terminar su producción  
(-) Los costos necesarios para llevar a cabo la venta 
(=) Valor Neto Realizable 

 
La valuación de los inventarios deberá efectuarse, al menos, una vez al año. En el evento de 
que se tenga la certeza de una variación en el valor razonable de los inventarios, deberá 
efectuarse una valuación de manera inmediata de los inventarios en cuestión. 
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La valuación debe efectuarse para cada partida de los inventarios; sin embargo, se podrán 
agrupar las partidas similares o relacionadas, si los inventarios: 

 
- Están relacionados con la misma línea de productos,  
- Tienen propósitos o usos finales similares, 
- Se producen y venden en la misma área geográfica y no pueden ser, por razones 

prácticas, evaluados separadamente de otras partidas de la misma línea. 
 

Si un elemento de inventario perteneciente a una agrupación determinada, debe ser 
revaluado, la valuación debe hacerse para todos los elementos pertenecientes a dicha 
agrupación o clasificación. 

 
Medición del Costo  
 
El costo de los inventarios de los productos fabricados por la compañía se determinará a través 
de costos estándares de producción, lo cuales se irán ajustando mensualmente con los valores 
reales de la producción, con el fin de ajustar los costos estándares a la realidad de la compañía. 
 
Cuando los inventarios sean vendidos, el importe en libros de los mismos se reconocerá como 
Costo de Venta, del periodo en el que se reconozcan los correspondientes ingresos de 
operación. 
 
La fórmula del cálculo del costo de los inventarios se asignará utilizando el método de Costo 

Promedio Ponderado, para todos los inventarios de productos disponibles para la venta que 
tenga la compañía. 
 
Información a Revelar: 
 
Los estados financieros deberán revelar la siguiente información de los Inventarios: 
 
- Las políticas contables adoptadas para la medición 
- La fórmula de medición de los costos (Promedio Ponderado) 
- El saldo en libros. 
- El importe del Costo de Ventas registrado en el periodo 
- El monto de las rebajas de inventarios, como: pérdidas, bajas para registrar el Valor Neto 

Realizable,  baja por obsolescencia, etc., que se hayan reconocido como gasto. 
- Las circunstancias o eventos que hayan producido las rebajas de valor 
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- El monto de la reducción del gasto, por efecto de las reversiones efectuadas a las rebajas 
anteriores que se aplicaron para alcanzar el Valor Neto Realizable de la cuenta de 
Inventarios 

- Las circunstancias que generaron la reversión de las rebajas indicadas en el punto anterior  
 
2.2. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO. 
 
La empresa deberá conciliar los saldos en libros con los respectivos inventarios físicos (toma 
física de inventarios vs. detalle de módulo de Propiedad, Planta y Equipo), al menos una vez al 
año, de manera obligatoria. 
 
Así mismo, a las clases que se le efectuó revaluación a partir del 2009, deberá efectuarse estas 
revaluaciones con suficiente regularidad, considerando para ello lo siguiente: 
 

 Revaluaciones Anuales, para aquellos elementos de propiedades, planta y equipo que 
experimenten cambios significativos y volátiles en su valor razonable 

 Revaluaciones cada 3  años para la Propiedades, Planta y Equipo que presenten 
variaciones insignificantes en su valor razonable 

 
Para la revaluación deberá considerar todos los elementos de la misma clase. Ejemplos de 
clases separadas: 
 

 terrenos; 
 terrenos y edificios; 
 maquinaria; 
 vehículos de motor; 
 mobiliario y enseres y 
 equipo de oficina. 

 
Reconocimiento: 
   
Se reconocerá como una partida de Propiedad, Planta y Equipo, utilizando únicamente los 
siguientes criterios de reconocimiento: 
 

 Es probable que la empresa obtenga los beneficios económicos futuros derivados del 
mismo; y 

 El costo del activo para la entidad pueda ser valorado con fiabilidad. 
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Si un elemento considerado como Propiedad, Planta y Equipo no cumplen con estas 
características, su costo implícito, deberá ser reconocido como un gasto en el periodo en que 
haya sido adquirido. 
 
Las piezas de repuesto y el equipo auxiliar, se contabilizarán de la siguiente manera: 
 

 Inicialmente en el Inventario y cuando se consumen se reconocerá al gasto  
 Cuando sean piezas de repuestos importantes que se estime utilizar durante más de un 

periodo, se contabilizará como Propiedad, Planta y Equipo, ya que cumple con los 
criterios de reconocimiento 

 Cuando sólo puedan ser utilizados con relación a un elemento de Propiedad, Planta y 
Equipo, se contabilizarán como elementos de éste tipo. 

 
En los casos en los que se reconozca como Propiedad, Planta y Equipo al costo derivado de la 
sustitución de una parte del elemento, deberá darse de baja el importe en libros (costo menos 

depreciación) de la parte sustituida, independientemente si esta parte se hubiera amortizado de 
forma separada. De no poder determinarse adecuadamente el importe en libros del elemento 
sustituido, se utilizará el costo del nuevo elemento (que sustituirá al anterior) como indicativo 
de cuál era el costo del elemento sustituido en el momento en el que fue adquirido o 
construido. 
 
Los costos derivados del mantenimiento diario de un elemento de Propiedad, Planta y Equipo, 
se deberán reconocer directamente a resultados (gastos), ya que no cumplen con los criterios 
de reconocimiento; estos costos son los relacionados principalmente con: mano de obra y los 
consumibles, que pueden incluir el costo de pequeños componentes (denominados a menudo 
reparaciones y conservación). 
 
Los terrenos y los edificios son activos separados, y se contabilizarán por separado, incluso si 
han sido adquiridos de forma conjunta. 
 
Medición Inicial 
 
Un elemento de Propiedad, Planta y Equipo, que cumpla las condiciones para ser reconocido 
como un activo, se medirá por su costo. 
 

El costo comprenderá: 
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 El precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los impuestos 
indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, después de deducir 
cualquier descuento o rebaja del precio. 

 Los costos directamente relacionados con la ubicación del activo en el lugar y en las 
condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la Empresa. 

 La estimación inicial de los costos de desmantelamiento o retiro del elemento, así 
como la rehabilitación del lugar sobre el que se asienta, cuando constituyan 
obligaciones en las que incurre la entidad como consecuencia de utilizar el elemento 
durante un determinado periodo, con propósitos distintos del de la producción de 
inventarios durante tal periodo; mismos que se registrarán de acuerdo a la NIC 37 
Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes. 
 

Así mismo, el costo financiero incurrido en la adquisición de un elemento de Propiedad Planta 
y Equipo, podrá ser incorporado a su costo, solo si el mismo puede ser directamente atribuible 
a su adquisición o construcción  

 
A continuación citamos algunos ejemplos de costos atribuibles y no atribuibles a un elemento 
de Propiedad, Planta y Equipo: 
 

Costos 

Atribuibles 

Beneficios a los empleados, que procedan directamente de la construcción o 
adquisición de un elemento de Propiedad, Planta y Equipo 
Preparación del emplazamiento físico 
Entrega inicial y los de manipulación o transporte posterior 
Instalación y montaje 
Los de comprobación que el activo funciona adecuadamente, después de deducir los 
importes netos de la venta de cualesquiera elementos producidos durante el proceso de 
instalación y puesta a punto del activo (tales como muestras producidas mientras se 
probaba el equipo) 
Los honorarios profesionales 

Costos no 

Atribuibles 

Apertura de una nueva instalación productiva 
Introducción de un nuevo producto o servicio (incluyendo los costos de actividades 
publicitarias y promocionales) 
Apertura del negocio en una nueva localización o dirigirlo a un nuevo segmento de 
clientela (incluyendo los costos de formación del personal) 
Los de administración y otros costos indirectos generales 
 

El reconocimiento de los costos de un elemento de Propiedad, Planta y Equipo, terminará 
cuando el elemento se encuentre en el lugar y condiciones necesarias para operar de la forma 
prevista por la Empresa; por ello, los costos incurridos por la utilización o por la 
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reprogramación del uso de un elemento no se incluirán en el importe en libros del elemento 

correspondiente 
 

En los casos en que se adquiera un elemento de Propiedad, Planta y Equipo a cambio de otro 
(Intercambio), el costo del elemento adquirido será medido de acuerdo a su valor razonable, en 
caso de que el elemento adquirido no pueda ser medido a su valor razonable, su costo se 
medirá por el importe en libros del activo entregado. 

 
 
Las revaluaciones de la Propiedad, Planta y Equipo se registrarán de la siguiente manera: 
 

 Si incrementa el valor del elemento, este aumento se reconocerá directamente en Otro 
Resultado Integral y se acumulará en el patrimonio, en la cuenta Superávit por 

Revaluación 
 Si decrementa el valor del elemento, esta disminución se reconocerá directamente en 

Otro Resultado Integral y se descontará en el patrimonio, en la cuenta Superávit por 

Revaluación; cuando ya no exista saldo en la cuenta patrimonial tal disminución se 
cargará directamente a resultados. 

 
Depreciación: 

 

 Depreciación Acumulada 

 
Cuando se revalúe un elemento de Propiedad, Planta y Equipo, la Depreciación Acumulada 
será re expresada proporcionalmente al cambio en el importe en libros bruto del activo, de 
manera que el importe en libros del mismo después de la revaluación sea igual a su importe 
revaluado. 
 

 Depreciación Gasto 

 
El importe depreciable de un activo se distribuirá de forma sistemática a lo largo de su vida 
útil, y se determinará después de deducir su valor residual. 
 
La vida útil de los elementos de Propiedad, Planta y Equipo, se determinará de acuerdo a los 
siguientes factores: 
 

 La utilización prevista del activo, el cual deberá estimarse por referencia a la capacidad o al 
desempeño físico que se espere del mismo 



NOTA2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES 
POLITICAS CONTABLES  
(Continuación) 
 

 El desgaste físico esperado, el cual dependerá de factores operativos tales como el número de 
turnos de trabajo en los que se utilizará el activo, el programa de reparaciones y 
mantenimiento, así como el grado de cuidado y conservación mientras el activo no está siendo 
utilizado 

 La obsolescencia técnica o comercial derivada de los cambios o mejoras en la producción, o 
bien de los cambios en la demanda del mercado de los productos o servicios que se obtienen 
con el activo 

 Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como las fechas de 
caducidad de los contratos de servicio relacionados con el activo 

 La utilidad que se espere que aporte a la entidad. 
 

La estimación de la vida útil de un activo, es una cuestión de criterio, y deberá ser 
proporcionado por un experto en el tema, mismo que podrá basarse en la experiencia que la 
Empresa tenga con activos similares. 
 
Para todos los elementos de Propiedad, Planta y Equipo, la depreciación se efectuará mediante 
el método de depreciación lineal. 
 
Se deberá llevar un control de todos los elementos de Propiedad, Planta y Equipo. Dicho 
control deberá ser llevado en un módulo creado para el efecto en el sistema contable, y deberá 
contener la siguiente información: 
 

 ID del elemento 
 Fecha de Adquisición. 
 Documento soporte de la compra (No. De Factura) 
 Valor del Bien (Sin IVA) 
 Costos adicionados 
 Costo Inicial reconocido 
 Fecha en que comenzó a operar 
 Breve descripción del Bien 
 Clase a la que pertenece 
 Vida útil (Años) 
 Vida útil (Capacidad de producción) 
 Método de depreciación adoptado 
 Valor residual estimado 
 Revaluaciones (Positivas o Negativas) 
 Fecha de última revaluación. 
 Periodicidad de las revaluaciones. 
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 Estado Actual (Operando o sin operar) 
 Observaciones adicionales 

 
Deterioro del Valor: 

 
En el caso de que se tenga evidencia suficiente de un posible deterioro del valor en libros de 
un elemento de Propiedad, Planta y Equipo, se deberá determinar el valor recuperable del 
mismo, el cual será el mayor entre el valor razonable y su valor de uso. Si el valor recuperable 
es menor al valor registrado en libros, se deberá reconocer una pérdida por el deterioro en el 
valor del elemento de Propiedad, Planta y Equipo. 
 
La pérdida reconocida deberá ser registrada como gasto en el periodo en que se determine el 
deterioro. 
 
El valor de uso será calculado mediante la suma de los flujos de efectivo que se espera, sean 
generados por el elemento de Propiedad, Planta y Equipo. 
 
Si dentro del periodo contable, existe evidencia suficiente que demuestre una recuperación en 
el valor del elemento de Propiedad, Planta y Equipo previamente deteriorado en el mismo 
periodo contable, se deberá reconocer este valor reversando el gasto reconocido contra la 
partida de Propiedad, Planta y Equipo deteriorada. 
 

Baja en Cuentas: 
 
La baja en cuenta de un elemento de Propiedad, Planta y Equipo, se efectuará en las siguientes 
situaciones: 
 

 Por su disposición; o 
 Cuando no se espere obtener beneficios económicos futuros por su uso o disposición. 

 
La pérdida o ganancia surgida al dar de baja un elemento de Propiedad, Planta y Equipo, se 
incluirá en el resultado del periodo cuando la partida sea dada de baja en cuentas.  
 
Para todos los casos, la pérdida o ganancia derivada de la baja en cuentas de un elemento de 
Propiedad, Planta y Equipo, se determinará como la diferencia entre el importe neto que se 
obtenga por la disposición del elemento y su importe en libros. 
 
Información a Revelar: 
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Los estados financieros deberán revelar la siguiente información acerca de los elementos de 
Propiedad, Planta y Equipo que mantiene la Compañía: 
 

- Las bases de medición utilizadas para determinar el importe en libros bruto 
- Los métodos de depreciación utilizados. 
- Las vidas útiles o las tasas de depreciación utilizadas. 
- El importe en libros bruto y la depreciación acumulada (junto con el importe 

acumulado de las pérdidas por deterioro de valor), tanto al principio como al final de 
cada periodo. 

- Una conciliación entre los valores en libros al principio y al final del periodo, 
mostrando: 

o Las inversiones o adiciones realizadas. 
o Los activos clasificados como mantenidos para la venta. 
o Las adquisiciones realizadas mediante combinaciones de negocios; 
o Los incrementos o disminuciones, resultantes de las revaluaciones, así como las 

pérdidas por deterioro del valor reconocidas, o revertidas en otro resultado 
integral. 

o Las pérdidas por deterioro del valor reconocidas en el resultado del periodo. 
o Las pérdidas por deterioro de valor que hayan revertido, y hayan sido 

reconocidas en el resultado del periodo. 
o La depreciación. 
o Otros cambios. 

 
Deberán revelar también: 
 

- La existencia y los importes correspondientes a las restricciones de titularidad, así 
como los elementos de Propiedad, Planta y Equipo que están afectos como garantía al 
cumplimiento de obligaciones. 

- El importe de los desembolsos reconocidos en el importe en libros, en los casos de 
elementos de Propiedad, Planta y Equipo en construcción. 

- El importe de los compromisos de adquisición de elementos de Propiedad, Planta y 
Equipo. 

 
Por la subjetividad de la selección de un método de depreciación y la estimación de la vida útil 
de los activos, se deberá revelar también: 
 

- Los métodos de depreciación adoptados para cada clase de Elementos de Propiedad, 
Planta y Equipo. 
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- Las vidas útiles estimadas de cada elemento. 
- Los porcentajes de depreciación para cada elemento. 
- La depreciación del periodo, tanto si se ha reconocido en el resultado de periodo, como 

si forma parte del costo de otros activos. 
- La depreciación acumulada al término del periodo. 

 
Debido a que los elementos de Propiedad, Planta y Equipo serán contabilizados por sus 
valores revaluados, será necesario revelar la siguiente información: 

- La fecha efectiva de la revaluación. 
- Si se han utilizado los servicios de un tasador independiente. 
- Los métodos y las hipótesis significativas aplicadas en la estimación del valor 

razonable de los elementos. 
- Para cada clase de Propiedad, Planta y Equipo que se haya revaluado, el importe en 

libros al que se habría reconocido si se hubieran contabilizado según el modelo del 
costo. 

- El superávit de revaluación, indicando los movimientos del periodo, así como 
cualquier restricción sobre la distribución de su saldo a los accionistas. 

 
Por último, deberá revelarse la siguiente información: 
 

- El importe en libros de los elementos de Propiedad, Planta y Equipo, que se encuentran 
temporalmente fuera de servicio. 
 

- El importe en libros bruto de cualesquiera elementos de Propiedad, Planta y Equipo 
que, estando totalmente depreciados, se encuentran todavía en uso. 
 

El importe en libros de los elementos de Propiedad, Planta y Equipo, retirados de su uso activo 
y no clasificados como mantenidos para la venta. 
 
 
2.3. INGRESOS 
 
Reconocimiento: 
 
Se considerarán como Ingreso de Actividades Ordinarias, las transacciones originadas de las 
siguientes actividades: 
 

a. Venta de bienes; 
b. Prestación de servicios; y 
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c. Uso, por parte de terceros, de activos de la entidad que produzcan intereses, regalías y 
dividendos. 

 
a. Venta de Bienes 

 
En el caso de la venta de bienes, se reconocerán siempre que cumplan las siguientes 
condiciones: 
 

 Cuando se ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo significativo, 
derivados de la propiedad de los bienes; 

 Cuando no se conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente de los 
bienes vendidos, en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni retiene el 
control efectivo sobre los mismos; 

 Cuando el valor de los ingresos pueda medirse con fiabilidad; 
 Cuando es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con 

la transacción; y 
 Cuando los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser 

medidos con fiabilidad. 
 
Los ingresos de actividades ordinarias y los gastos, relacionados con una misma transacción o 
evento, se reconocerán de forma simultánea; este proceso se denomina habitualmente con el 
nombre de correlación de gastos con ingresos 
 

b. Prestación de Servicios 
 
Se reconocerán cuando pueda ser estimado con fiabilidad, considerando el grado de 
realización de la prestación del servicio sobre el periodo en el que se informa. Para que una 
transacción pueda ser estimada con fiabilidad, debe cumplir todas y cada una de las siguientes 
condiciones: 
 

 El valor de los ingresos puede medirse con fiabilidad; 
 Es probable que se reciba los beneficios económicos asociados con la transacción; 
 El grado de realización de la transacción, al final del periodo sobre el que se informa, 

pueda ser medido con fiabilidad; y 
 Los costos ya incurridos, así como los que quedan por incurrir hasta completarla, 

puedan ser medidos con fiabilidad. 
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c. Uso, por parte de terceros, de activos de la entidad que produzcan intereses, regalías 

y dividendos 
 
Los ingresos obtenidos por intereses, regalías y dividendos, se reconocerán sólo si: 
 

 Es probable que se reciba los beneficios económicos relacionados con la transacción; y 
 El valor de los ingresos pueden ser medidos de forma fiable. 

 
El reconocimiento se efectuará en a lo siguiente: 
 

 Los intereses, utilizando el método del tipo de interés efectivo (NIC 39, párrafos 9 y 

GA5 a GA8) 
 Las regalías, utilizando la base de acumulación (o devengo), de acuerdo con la 

sustancia del acuerdo en que se basan; y 
 Los dividendos, cuando se establezca el derecho a recibirlos por parte del accionista. 

 
Medición: 
 
Los ingresos ordinarios de la entidad deberán medirse utilizando el valor razonable de la 

contrapartida, recibida o por recibir, derivada de los mismos. 
 
El valor razonable de la contrapartida se medirá tomando en cuenta el importe de cualquier 
descuento, bonificación o rebaja comercial que la Empresa pueda otorgar. 
 
En los casos en que el precio de la venta se efectúe a un valor mayor al de la venta al contado, 
la diferencia debería registrarse como un ingreso de actividades ordinarias por intereses, y la 
venta deberá registrarse a su valor nominal, como si se hubiese vendido al contado. 
 
Así mismo, en los casos en que se cobre algún tipo de interés en los créditos otorgados, fruto 
de una contrapartida de ingresos, éstos deberán ser reconocidos por separado, utilizando el 
Principio del devengado. Además los intereses serán reconocidos utilizando la Tasa de Interés 
Efectiva (NIC 39). 
 
Incobrabilidad de la Cartera 
 
Cuando surja alguna incertidumbre sobre el grado de recuperabilidad de un saldo ya incluido 
entre los ingresos de actividades ordinarias, la cantidad incobrable o la cantidad respecto a la 
cual el cobro ha dejado de ser probable se procederá a reconocerlo como un gasto, en lugar de 
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ajustar el importe del ingreso originalmente reconocido. 
 
Información de Revelar: 
 
Los estados financieros deberán revelar la siguiente información de los Ingresos Ordinarios: 
 

 Las políticas contables adoptadas para el reconocimiento 
 La cuantía de cada categoría significativa de ingresos, reconocida en el periodo, de 

acuerdo a los siguientes rubros: Venta de bienes, Prestación de servicios, Intereses, 
Regalías, Dividendos. 

 El valor de los ingresos producidos en intercambios de bienes o servicios incluidos en 
cada una de los rubros antes mencionados. 

 
 
2.4. PASIVOS FINANCIEROS (INSTRUMENTOS FINANCIEROS) 
 
Se entenderá por Pasivos Financieros, cualquier Pasivo que sea: 
 

a. Una obligación contractual:  
a.1. Para entregar efectivo u otro activo financiero a otra entidad; o  
a.2. Para intercambiar activos financieros o pasivos financieros con otra entidad 

bajo condiciones que sean potencialmente desfavorables para la Compañía; o  
b. Un contrato que será o podrá ser liquidado en instrumentos de patrimonio propios 

de la entidad. 
 
Ejemplos comunes de instrumentos financieros:  
 

 Papeles comerciales  
 Cuentas, notas y préstamos por cobrar y por pagar  
 Valores de deuda y de patrimonio. Éstos son instrumentos financieros desde las 

perspectivas tanto del tenedor como del emisor. Esta categoría incluye las inversiones 
en subsidiarias, asociadas, y negocios conjuntos  

 Valores respaldados por activos tales como obligaciones hipotecarias colateralizadas, 
acuerdos de recompra, y paquetes de cuentas por cobrar titularizadas  

 Derivados, incluyendo opciones, derechos, garantías, contratos de futuros, contratos 
forward, y swaps.  

 
Los Pasivos Financieros se clasificarán: 
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 Pasivos financieros a valor razonable a través de utilidad o pérdida  
 Otros pasivos financieros medidos a costo amortizado usando el método del interés 

efectivo. 
 

2.4.1.Otros Pasivos Financieros medidos a costo amortizado usando el método del interés 

efectivo 

 
Reconocimiento: 
 
Se reconocerá en el Estado de Situación Financiera a un Pasivo Financiero cuando, y sólo 
cuando, se convierta en parte obligada, según las cláusulas contractuales del instrumento en 
cuestión.  
 
Medición Inicial 
 
Se reconocerán inicialmente a su valor razonable, más los costos de transacción que sean 
directamente atribuibles a la compra o emisión del mismo. 
 
Los costos de transacciones, tales como honorarios, comisiones, gastos de emisión entre otros, 
deberán ser reconocidos como gastos, en el período económico en que haya sido reconocido el 
pasivo financiero. 
 
Medición Posterior 
 
Después del Reconocimiento Inicial, los Pasivos Financieros se medirán al Costo Amortizado, 
utilizando el Método de la Tasa de Interés Efectiva. 
 
Las comisiones y descuentos efectuados por las Instituciones Financieras y no Financieras, 
que causen una diferencia entre el valor nominal del préstamo y su valor razonable, se 
incluirán en el cálculo del Costo Amortizado, utilizando el método de la tasa de interés 
efectiva. 
 
Para la aplicación de este método se deberá calcular el valor de las anualidades en base al 
valor y tasa nominales de la obligación. 
 
En base a la anualidad obtenida, y tomando en consideración el valor razonable de la 
obligación, se debe obtener la tasa de interés efectiva de la obligación. 
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Con el valor obtenido de las anualidades, el valor razonable de la obligación y la tasa de 
interés efectiva, se debe obtener la tabla de amortización real, en base a la cual, se registrará 
contablemente la amortización de la obligación y el reconocimientos del gasto por intereses. 
 
Baja en cuentas de un pasivo financiero 

 
Se eliminará del Estado de Situación Financiera un Pasivo Financiero (o una parte del mismo) 
cuando, y sólo cuando, se haya extinguido, esto es:  
 
 Cuando la obligación especificada en el correspondiente contrato haya sido pagada o 

cancelada, o; 
 Haya expirado. 
 
Información a Revelar: 
 
Le empresa deberá revelar la siguiente información, respecto a los pasivos financieros: 
 
 Se informará por categoría del Pasivo Financiero (Costo Amortizado) 
 La política para el reconocimiento de las obligaciones emitidas. 
 El valor razonable de las obligaciones, con cargo al pasivo, así como los métodos 

aplicados para su determinación. 
 Los costos transaccionales incurridos en la emisión de obligaciones, con cargo a gastos. 
 Lo valores nominales de las obligaciones emitidas. 
 El cálculo de la tasa de interés efectiva. 
 los riesgos que surgen de los instrumentos financieros a los que la entidad esté expuesta al 

final del periodo sobre el que se informa., en los que revelará: 
a. las exposiciones al riesgo y la forma en que éstas surgen; 
b. sus objetivos, políticas y procesos para la gestión del riesgo, así como los 

métodos utilizados para medirlo; y 
c. cualesquiera cambios habidos en (a) o (b) desde el período precedente. 
d. Un análisis de los vencimientos de los pasivos financieros que muestre los 

plazos contractuales de vencimiento remanentes, además de una descripción 
de cómo se gestiona el riesgo de liquidez inherente. 

 
 

 
NOTA 3 - ADMINISTRACION DEL RIESGO FINANCIERO 
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a) Factores de riesgo financiero 
 

Las actividades de la Compañía la exponen a una variedad de riesgos financieros: riesgos de 
mercado, riesgos de crédito y de liquidez. El programa general de administración del riesgo 
de la Compañía pone énfasis en el carácter impredecible de los mercados financieros y 
pretende minimizar los potenciales efectos adversos que puedan afectar el perfil financiero 
de la Compañía.   

 
La administración del riesgo es llevado a cabo por el departamento financiero de la 
Compañía bajo las políticas aprobadas por la gerencia general. 

 
i) Riesgo de mercado - 

 
 Riesgo de precio 

 
La Compañía está expuesta al riesgo de precio del acero. Sin embargo, el riesgo 
es monitoreado constantemente por la gerencia general con información de la 
industria mundial, la que igualmente es utilizada para realizar las negociaciones 
de venta de los productos.  
 
 



 Riesgo de tasa de interés 
 
Como la Compañía no tiene activos significativos que devengan interés, el 
resultado de la Compañía y los flujos operativos de caja son sustancialmente 
independientes a los cambios que puedan producirse en las tasas de interés del 
mercado.  

 
ii) Riesgo crediticio -  

 
El riesgo crediticio se origina en el efectivo y equivalentes de efectivo, así como en los 
depósitos en bancos e instituciones financieras, y en la exposición al riesgo en cuentas 
pendientes de cobro. En lo que se refiere a bancos e instituciones financieras, sólo se 
utilizan entidades con una calificación mínima de “A”. Si los distribuidores cuentan con 
calificaciones independientes, se utilizan estas calificaciones. Por el contrario, si no hay 
calificaciones independientes la evaluación del riesgo considera la calidad crediticia 
del cliente, evidenciada por su posición financiera, la experiencia pasada y otros 
factores. Los límites de riesgo individual son establecidos con base en las calificaciones 
internas y externas de acuerdo con los límites establecidos por la Gerencia General. La 
utilización de los límites de crédito es monitoreada regularmente.  
 



 

iii) Riesgo de liquidez - 
 

La administración prudente del riesgo de liquidez implica la tenencia de suficiente 
efectivo y equivalentes de efectivo y la posibilidad de obtener y/o tener comprometido 
financiamiento a través de una adecuada cantidad de fuentes de crédito. Debido a la 
naturaleza dinámica de los negocios, la Compañía mantiene flexibilidad en el fondeo, 
conservando la disponibilidad mediante líneas de crédito comprometidas. 

 
b) Administración de riesgo de capital  

 
Los objetivos de la Compañía cuando administra capital consisten en asegurar que la 
Compañía mantendrá su capacidad de continuar como un negocio en marcha de manera tal 
de proveer réditos a los accionistas y mantener y optimizar las estructura de capital y reducir 
su costo.  
 
Con el objeto de mantener o ajustar la estructura de capital, la Gerencia General evalúa y 
plantea ajustes para llegar al monto de los dividendos que se proponen a la Asamblea 
General para pago a los accionistas y para la eventual a emisión de nuevas acciones.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA 5 - PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

 



 

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 
    

        saldo al   ajustes y/o   saldo al 

  01/01/2011 adición reclasificaciones bajas 31/12/2011 

Edificios             6,511,755.62         123,754.00            6,635,509.62  

  

 

  

 

    

Maquinaria y equipos             3,359,560.05         485,574.81  

 

        3,845,134.86  

  

 

  

 

    

Equipos de oficina                168,179.25  

            

5,764.53  

 

           173,943.78  

  

 

  

 

    

Equipos de computación                451,060.97         314,960.34  

 

      

(8,509.74)          757,511.57  

  

 

  

 

    

Vehículos             1,255,594.40         618,125.25  

 

    

(79,593.72)       1,794,125.93  

  

 

  

 

    

Muebles y enseres             1,220,063.22           72,992.74  

 

        1,293,055.96  

            

Total  costo + revalúo          12,966,213.51  

    

1,621,171.67                              -    

    

(88,103.46) 

    

14,499,281.72  

  

 

  

 

  

 

Depreciación acumulada              (996,574.63) 

     

(751,696.43) 

           

(47,265.36) 

      

15,836.84  

    

(1,779,699.58) 

  

 

  

 

  

 

Terrenos             4,059,191.11                          -                                -    

    

(20,000.00)       4,039,191.11  

  

 

  

 

  

 Construcciones en curso                  24,684.37         155,406.37  

 

           180,090.74  

           16,053,514.36  

    

1,024,881.61  

           

(47,265.36) 

    

(92,266.62) 

    

16,938,863.99  

 
 
 
 
NOTA 6 - DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES  
Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR  
 
 
 
 

CUENTAS POR COBRAR 

  



 

  2011 2010 

   

Clientes 

                   

8,513,958.39  

                          

11,983,831.64  

      

Compañías relacionadas 

                   

4,888,527.91  

                                

154,487.82  

      

Préstamos a empleados 

                       

166,858.23  

                                

296,928.90  

      

Notas de crédito por cobrar a proveedores 

                         

82,801.70  

                                

104,728.25  

      

Socios 

                       

145,482.19  

                                

210,376.39  

      

Terceros 

                   

3,116,367.27  

                                

875,986.76  

      

Crédito tributario 

                       

882,979.94  

                            

1,106,753.55  

      

Otras cuentas por cobrar 

                   

1,673,296.42  

                                

572,908.54  

      

  

                 

19,470,272.05  

                          

15,306,001.85  

      

Provisión para cuentas incobrables 

                    

(312,778.00) 

                             

(312,778.00) 

      

  

                 

19,157,494.05  

                          

14,993,223.85  

 
 
 



 

NOTA 8 - INVENTARIOS 
 
 
El saldo al 31 de diciembre comprende:  

INVENTARIOS 
                al 31 de diciembre del 

  2011 2010 

   

Mercadería 

      

8,596,125.35  

         

7,711,787.71  

      

Inventario en Tránsito 

         

290,782.11  

             

155,785.69  

      

Materia prima 

      

1,203,208.86  

         

1,010,623.31  

      

Productos en proceso 

         

313,897.65  

             

252,597.40  

      

Envases 

         

516,572.32  

             

538,438.20  

      

Materiales 

         

839,312.55  

             

747,690.08  

      

Repuestos  y jabas 

         

166,655.92  

             

134,984.48  

      

  

   

11,926,554.76  

       

10,551,906.87  

 
 
 
NOTA 9 - EFECTIVO  
 
El saldo al 31 de diciembre comprende: 
Valores recaudados a clientes, y consignados los primeros días del ejercicio siguiente. Valores 
depositados en los bancos y de libre disponibilidad. 
 
 



 

EFECTIVO 
          Saldos al 31 de diciembre del 

  2011 2010 

   Cajas                   369,952.84                   360,611.43  

      

Banco del Pichincha 400861.85 654001.16 

      

Banco del Pichincha ( Ahorros) 2061.21 23.13 

      

Banco Bolivariano 116750.24 87765.55 

      

Banco de la Producción 207905.04 256438.35 

      

Banco de Guayaquil 3231.56 385410.61 

      

Banco Internacional 87208.61 233138.04 

      

Banco del Pacífico 30770.93 11843.56 

      

CITIBANK 201845.12   

      

  

           

1,420,587.40  

          

1,989,231.83  

 
 
NOTA 10 – INVERSIONES PERMANENTES 
 
La Compañía mantiene inversiones en las siguientes empresas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INVERSIONES PERMANENTES 
   

    

      %         Al 31 de diciembre del 

  participación 2011 2010 

    

    

Dávila Corral Claysbert & Asociados  99.84 

      

694,933.15  

   

1,480,788.89  

Dacorclay Cía. Ltda.   

 

  

    

 

  

Latinamerican Corporation For International 99.95 

   

1,064,326.87  

      

922,164.70  

Trade Lacofit Cia. Ltda.   

 

  

    

 

  

Plásticos Andinos Plasan Cia. Ltda 44 

      

331,933.00  

      

530,000.00  

    

 

  

Sociedad de Fomento Empresarial e Industrial S.A.  N/D  

           

1,900.00    

    

 

  

ZJP Productores Cía. Ltda. 50 

               

200.00  

               

200.00  

    

 

  

    

   

2,093,293.02  

   

2,933,153.59  

 
 
 
 
 
NOTA 10 – ACTIVOS INTANGIBLES 
 
La Compañía mantiene las cuentas de Marcas,  Software y licencias, con los siguientes valores: 
 
 
 

ACTIVOS INTANGIBLES 
  

   

   



 

          Al 31 de diciembre del 

  2011 2010 

   

   

Marcas y Patentes 

      

900,000.00  

      

900,000.00  

      

Software y Licencias 

      

448,680.34  

      

362,247.61  

      

  

   

1,348,680.34  

   

1,262,247.61  

      

Amortización acumulada 

    

(837,480.96) 

    

(542,406.92) 

      

  

      

511,199.38  

      

719,840.69  

 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA 11 – OBLIGACIONES BANCARIAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
OBLIGACIONES BANCARIAS 

    



 

               al 31 de diciembre del 

Instituciones Financieras tasa de interés emisión vencimiento 2011 2010 

  %         

 

  
 

  

 

  

Banco del Pichincha 7.25 16/12/2011 13/06/2012 

     

1,500,000.00    

    

 

  

 

  

Banco Bolivariano 6.5 30/09/2011 01/02/2012 

     

2,000,000.00    

    

 

  

 

  

Banco Internacional 7.5 31/08/2011 27/02/2012 

         

500,000.00    

    

 

  

 

  

CITIBANK 6.5 17/10/2011 13/04/2012 

     

1,000,000.00    

    

 

  

 

  

Banco de Guayaquil 9.76 29/10/2010 30/01/2011 

 

            

300,000.00  

    

 

  

 

  

Banco Internacional 8.5 27-07-201 24/01/2011 

 

        

1,000,000.00  

    

 

  

 

  

Banco Internacional 8.5 17/08/2010 14/02/2011 

 

        

1,000,000.00  

    

 

  

 

  

Banco del Pichincha 8.25 18/10/2010 17/01/2011 

 

            

600,000.00  

    

 

  

 

  

        

     

5,000,000.00  

        

2,900,000.00  

 
NOTA 12 – DOCUMENTOS Y CUENTAS POR PAGAR 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTOS Y CUENTAS POR PAGAR 
 



 

                     AL 31 DE DICIEMBRE DEL   

    2011 2012 

        

Proveedores                       9,930,154.17  

           

10,136,925.00  

        

Compañías relacionadas                           937,406.60  

                 

811,130.30  

        

Prestamos por pagar a terceros 1                         625,000.00  

                 

375,000.00  

        

Impuestos 2                     2,130,683.87  

             

2,534,535.13  

        

Intereses por pagar                           106,422.96  

                   

86,304.39  

        

Otros                       1,623,805.42  

                 

182,123.18  

        

                      15,353,473.02  

           

14,126,018.00  

 
1. Corresponde principalmente  a  500.000 préstamo de Claysbert Trading Ing  al 8.5 % con 

vencimiento el 28-02-2012 
2. Incluye principalmente 905.553,85 de Impuesto a los consumos especiales de Diciembre, 

473.438.89 del Impuesto al Valor Agregado e Impuesto a la Renta del ejercicio por 
634.203,03 
 

NOTA 13 –GASTOS ACUMULADOS POR PAGAR 
 
Incluye  principalmente  Beneficios sociales, Participación de los empleados y trabajadores y 

obligaciones con el IESS: 
 
 
 
 
 

GASTOS ACUMULADOS POR PAGAR 
 



 

                     AL 31 DE DICIEMBRE DEL   

    2011 2012 

        

Provisión por Beneficios sociales                           216,230.84  

                 

184,223.78  

        

Participación de los trabajadores en                           471,852.99  

                 

727,608.10  

las utilidades.       

        

Obligaciones con el IESS                           198,897.58  

                 

161,105.34  

        

Otros     

                 

323,681.74  

        

                            886,981.41  

             

1,396,618.96  

     
NOTA 14 – PASIVO A LARGO PLAZO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PASIVO A LARGO PLAZO 
    



 

               al 31 de diciembre del 

Instituciones Financieras 
tasa de 
interés emisión vencimiento 2011 2010 

 

  
 

  

 

  

Internacional 7.5 31/05/2011 15/05/2014 

            

273,139.70    

Internacional 7.5 19/09/2011 29/08/2015 

            

756,701.15    

Produbanco 8.95 13/12/2011 05/12/2014 

            

148,000.00    

Titularización  A1   

 

  

         

3,400,000.00    

Titularización A2   

 

  

         

1,499,999.99    

Bolsa de Valores 7.57 12/03/2009 25/02/2012 

            

250,500.00  

               

748,259.94  

Bolsa de Valores 7.44 16/04/2009 31/03/2012 

            

250,500.00  

               

748,259.94  

Produbanco 9.58 04/03/2009 13/02/2012 

 

               

462,263.30  

Produbanco 8.95 05/08/2009 20/07/2012 

 

               

224,392.48  

Produbanco 8.95 05/04/2010 05/04/2013 

 

               

640,717.01  

Pichincha 11.2 30/10/2009 20/10/2011 

 

               

530,149.73  

Pichincha 9.75 17/11/2009 27/09/2012 

 

                 

30,773.48  

Guayaquil 9.02 14/02/2009 30/01/2012 

 

               

416,666.69  

    

 

  

         
6,578,840.84  

            
3,801,482.57  

Intereses por pagar emisión 

obligaciones   

 

  

              

40,595.07    

        

         
6,619,435.91  

            
3,801,482.57  

Porción corriente   

 

  

        

(1,131,536.06) 

          

(1,632,519.96) 

        

         
5,487,899.85  

            
2,168,962.61  

Impuestos diferidos   

 

  

            

449,571.23  

            

2,421,066.39  

Jubilación Patronal   

 

  

         

2,514,506.61  

            

2,294,941.63  

Total pasivo a largo plazo       

         
8,451,977.69  

            
6,884,970.63  

 
 

NOTA 15 – INVERSION DE LOS SOCIOS 
 



 

Capital Social: Representa 12.800.000 participaciones autorizadas- emitidas y en circulación con 
un valor nominal de  US $ 1.00  cada una. Las participaciones se dividen de la siguiente manera: 

 

CAPITAL SOCIAL 
  

   

Socios 
% de 

participación  capital  

El Tahual  Cía. Ltda. 

                         

46.50  

              

5,951,995.00  

      

Copredi Cía. Ltda 

                         

21.00  

              

2,688,000.00  

      

Germán Torres León 

                            

7.50  

                  

960,000.00  

      

Pedro Miranda Rivadeneira 

                            

5.00  

                  

640,000.00  

      

Julio Ugalde Jerves 

                            

5.00  

                  

640,001.00  

      

José Ugalde Jerves 

                            

5.00  

                  

639,999.00  

      

Miriam Moreno López 

                            

3.50  

                  

448,178.00  

      

Irina Crespo Moreno 

                            

2.50  

                  

319,986.00  

      

Nathalie Crespo Moreno 

                            

2.00  

                  

255,719.00  

      

Juan Carlos Crespo Moreno 

                            

2.00  

                  

256,122.00  

  

                       

100.00  

            

12,800,000.00  

 
Reserva Legal: De acuerdo  con la legislación vigente en el Ecuador, la Corporación debe transferir 

el 5 % de su ganancia líquida anual a la reserva legal, hasta completar  al menos el 20 % del 



 

capital suscrito y pagado. Esta reserva  al 31 de diciembre del 2011 está en  859.328,21 dólares 
de los Estados Unidos. 

Reserva Facultativa: El saldo de esta cuenta  al 31 de diciembre es de  US $ 1367.517,71 y está a 
disposición de los socios. 

Reserva de Capital: En esta cuenta se incluyen los saldos de las cuentas transferidas al 31 de 
diciembre del 2000: Reserva por revalorización del Patrimonio y Reexpresión Monetaria. 

Reserva por revaluación: En esta cuenta se registran los ajustes por avalúo aplicados a los 
terrenos, edificios, maquinarias, vehículos y equipos, como uno de los  principales criterios al 
adoptar las Normas Internacionales de Información Financiera y otros ajustes que se derivan 
de la revalorización. 

Utilidades acumuladas: Tiene un saldo de 343.142,81  que corresponden a, 24.550.88 saldo del 
2010 y  los ajustes realizados por efecto de la aplicación de las NIIFs por  los bienes 
reevaluados y que afectaron   al patrimonio cuando se implementaron las mismas. 

 
 
 
 
 
 
NOTA 16 – VENTAS Y COSTO DE VENTAS 
 
Los detalles  de estas cuentas son los siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VENTAS Y COSTO DE VENTAS 
  



 

    Al 31 de diciembre del   

  2011 2010 

Productos Ventas Costo de ventas Ventas Costo de ventas 

          

Zhumir      31,318,102.31                 9,213,759.98  

        

29,734,268.93  

      

10,430,817.66  

Gatorade      31,865,765.16               27,061,376.44  

        

28,962,414.18  

      

24,272,577.99  

Shell      20,270,193.90               15,936,490.62  

        

16,302,089.60  

      

12,241,780.54  

Vivant      10,501,380.73                 6,512,845.62  

           

8,609,307.37  

        

5,400,397.18  

Quicornac   

 

           

2,892,041.62  

        

2,406,164.83  

Deli        4,818,776.42                 4,091,614.43  

           

1,986,414.39  

        

1,621,693.83  

Dipanlic        1,712,778.60                 1,407,245.17  

           

1,060,399.12  

            

952,624.98  

Otros        1,607,514.69                 1,350,312.34  

           

2,772,405.32  

        

1,626,585.95  

    

 

    

    102,094,511.81               65,573,644.60  

        

92,319,340.53  

      

58,952,642.96  

Descuentos      (5,007,765.66) 

 

        

(4,655,850.40)   

Devoluciones      (1,954,905.97)              (1,418,631.46) 

        

(1,773,406.79) 

      

(1,087,991.77) 

    

 

    

       95,131,840.18               64,155,013.14  

        

85,890,083.34  

      

57,864,651.19  

 



 

NOTA 17- PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES E IMPUESTO A LA 
RENTA 
 
De acuerdo a las leyes laborales vigentes, la Corporación debe estimar el 15 % su utilidad antes de 
impuestos para repartirlo a sus trabajadores. El valor a repartir en el 2011 es de  US $ 471852.99 
 
La Provisión para el impuesto a la renta se calcula aplicando la tasa del 24 % para el año 2011. 
Causando un impuesto de   US $ 634.203.03. 
 
El gasto por impuesto a la renta  es de US $ 559.704,29, pues se compensa un valor de  US $ 
74.498,74  con los impuestos diferidos calculados con la implementación de las NIIFs. 
 

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
 E IMPUESTO A LA RENTA 

    2011 2010 

      

Utilidad antes de participación laboral e                3,145,686.57  

                

4,850,720.68  

impuesto a la renta     

Participación de los trabajadores en las utilidades                (471,852.99) 
                  
(727,608.10) 

      

Utilidad antes de impuesto a la renta               2,673,833.58  

                

4,123,112.58  

      

Gastos no deducibles                   702,997.65  

                    

991,450.41  

      

Deducción  por  incremento neto de empleados                   294,242.51  

                    

207,730.60  

      

Deducción pago a trabajadores con discapacidad                   440,076.08  

                    

370,071.66  

      

Base imponible para el impuesto a la renta               2,642,512.64  

                

4,536,760.73  

      

Impuesto a la renta causado                    634,203.03  
                
1,134,190.18  

      

 



 

 
NOTA 18 – COMPAÑÍAS RELACIONADAS 
 
Las siguientes transacciones fueron realizadas con partes relacionadas: 
 

COMPAÑÍAS RELACIONADAS 
   

  Cuentas por 
cobrar 

Venta de 
mercaderías 

Cuentas por 
pagar 

Compra de 
mercaderías   

     

Dacorclay Cía.ltda.      4,857,000.14  

          

5,786,057.23  

          

453,396.53  

           

1,456,923.39  

    

 

    

Lacofit Cía. Ltda            31,527.77  

                

76,864.53  

          

222,291.00  

               

913,889.13  

    

 

    

Plasan Cía. Ltda.   

 

          

261,719.07  

           

2,687,822.90  

    

 

    

       4,888,527.91  
          
5,862,921.76  

          
937,406.60  

           
5,058,635.42  

 
 
 



 

 
 


